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Fecha
Auto

FOLIO

MARTA EFIGENIA RAMIREZ
GOMEZ

ECOOPSOSTutelas 23/03/2022
PRESENTADA POR LA ENTIDAD ACCIONADA
Auto resuelve solicitud

05615310500120040020000

LUZ MILA DE JESUS QUINTERO
DAZA

ECOOPSOS EPS.Tutelas 23/03/2022
INAPLICA SANCION, QUE FUERA IMPUESTA EN
DICIEMBRE DE 2021

Auto pone en conocimiento
05615310500120130012800

JAVIER ALONSO QUINTERO
OSORNO

RADIO CADENA NACIONAL S.A. R C
N RADIO

Ordinario 23/03/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

Auto ordena archivo
05615310500120140011000

MARIA DEL SOCORRO FIGUEROA
RODRIGUEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120140048700

ANDRES CARVAJAL ANGEL PORVENIR S.A.Ordinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN YA PRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120150011800

LUIS FERNANDO VILLEGAS
OSORIO

AFP COLFONDOSOrdinario 23/03/2022
AUTORIZA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120170045300

JOSE FERNANDO OSSA OSSA MARIA ELIZABETH LONDOÑO
MUÑOZ

Ordinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120170047000

JULIO JOSE CARDONA BRAVO COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120170049700

ALFONSO CORRALES AGUIRRE PANIFICADORA RIKY PAN ORIENTE
S.A.S.

Ordinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180009100

MARIA EDILMA OSORIO GAVIRIA COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180011600
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FERNARY DE JESUS VARGAS
GOMEZ

LA MARIA FLOWERS S.A.S.Ordinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180025600

JOSE ARPIDIO QUINTERO ARCILA MUNICIPIO DE RIONEGROOrdinario 23/03/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto ordena archivo
05615310500120180026900

ALBA NELLY OSORIO VARGAS INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

Ordinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180034200

MARIA ELENA LOPEZ URREA AUGUSTO LOPEZ VALENCIAOrdinario 23/03/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

Auto ordena archivo
05615310500120180035800

ROSA ELENA JIMENEZ
CASTAÑEDA

PROTECCION S.A.Ordinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180036800

LUZ DARY CARDONA GIRALDO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION S.A

Ordinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180038800

MIGUEL ANTONIO GOMEZ
GONZALEZ

SEGURIDAD DIGITAL LTDA.Ordinario 23/03/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

Auto ordena archivo
05615310500120180045000

NELSON HERNANDO MARIN
VERGARA

VIGILANCIA ACOSTA LIMITADAOrdinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120180045600

YULIETH NALLIBE GARCIA
CARDONA

ANA MARIA OROZCO GARCIAOrdinario 23/03/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto ordena archivo
05615310500120180047800

JHONI ALBA RODRIGUEZ HENAO COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120180048900

HECTOR MARIO RUIZ LOPERA INGENIERA CITROL S.A.Ordinario 23/03/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 

Auto ordena archivo
05615310500120180049600
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MARIO DE JESUS CHIVA PAVA C.I. DESARROLLO TERRITORIALEjecutivo 23/03/2022
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION Y ORDENA EL
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS QUE SE HUBIEREN
PERFECCIONADO, 

Auto termina proceso
05615310500120190002400

LUZ DARY GALLEGO GALLEGO JORGE ORTIZ LONDOÑOOrdinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120190003800

ALVARO DE JESUS ZULUAGA
GIRALDO

PORVENIR S.A.Ordinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120190005300

OLIVIA ECHEVERRI BOTERO COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190049400

GLORIA MERCEDES JARAMILLO
TABARES

COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120200004000

MARIA TERESA ACEVEDO
ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120200008800

BEATRIZ GISELA BENITEZ
OSORIO

S.A.F.P PORVENIROrdinario 23/03/2022
RESUELVE SOLICITUD DE NULIDAD
Auto pone en conocimiento

05615310500120200018500

LIZETH MANUELA BORBON
GOMEZ

ADRIAN  LOPEZ RIVERAOrdinario 23/03/2022
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL DIA OCHO (8) DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200032100

MARIA UMBELINA ARROYAVE
GIRALDO

EMPRESA COTRAFA DE SERVICIOS
SOCIALES -COTRAFA SOCIAL

Ordinario 23/03/2022
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS PARA
EL DIA CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS
(2022) A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (4:30PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200032700

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. SILVIA PATRICIA ARIAS MARINFueros Sindicales 23/03/2022
CONCEDE RECURSO DE APELACION Y ORDENA ENVIAR
PROCESO

Auto pone en conocimiento
05615310500120200034000

CLARA INES VASQUEZ ACOSTA COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210014100

JORGE ELIECER ROMERO BLOQUERA NACIONALOrdinario 23/03/2022
POR CUANTO NO SUBSANO - NIEGA SOLICITUD DE
AMPARO DE POBREZA

Auto rechaza demanda
05615310500120210022500
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DARIO LOAIZA MARIN COLFONDOSOrdinario 23/03/2022
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACION,
TRAMITE Y JUZGAMIENTO PARA EL DIA NUEVE (9) DE
MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS TRES DE LA
TARDE (3:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210030200

PEDRO FRANCISCO AGUILAR
NOREÑA

SKANDIA PENSIONES Y CESANTIASOrdinario 23/03/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210044200

FABER DE JESUS MOLINA
AMARILES

GILBERTO DE JESUS CARMONA
CARMONA

Ordinario 23/03/2022
POR CUANTO NO SUBSANO, RESUELVE RECURSO 
Auto rechaza demanda

05615310500120210045100

JOSE WILLIAM MARULANDA
MORA

MUNICIPIO DE RIONEGROOrdinario 23/03/2022
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120210046400

GILMA ORREGO VALENCIA COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120210047600

JEAN CARLOS GIRALDO
ESTRADA

CARACOL TELEVISIONTutelas 23/03/2022
RECHAZA DE PLANO INCIDENTE DE DESACATO
Auto pone en conocimiento

05615310500120220007800

ZULY JOHANNA JARAMILLO
LOPEZ

COLPENSIONESTutelas 23/03/2022
RESUELVE SOLICITUD
Auto pone en conocimiento

05615310500120220008900

AURIMAR LISETH HERNANDEZ
HERNANDEZ

DIEGO AFRANIO QUINTERO
RENDON

Ordinario 23/03/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220010400

CARLOS MARIO RENDON
RENDON

COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022
CONCEDE CINCO DIA SPARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220010600

CLAUDIA EUGENIA SANCHEZ
MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 23/03/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220010800

HECTOR ORLANDO BUITRAGO
RENDON

COSMOFLOWER S.A.S.Ordinario 23/03/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220010900

LUIS OCTAVIO BEDOYA
HERNANDEZ

NATALIA GIL GARCIAOrdinario 23/03/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120220011300

ANA ROSA ALZATE DE FRANCO JOSE MANUEL ALZATE GARCIAEjecutivo Conexo 23/03/2022
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO 

Auto inadmite demanda
05615310500120220011400

BEATRIZ ELENA SANCHEZ
GALLO

ZULUTEX S.A.S.Ordinario 23/03/2022
ORDENA NOTIFICAR Y ALLEGAR CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120220011500
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
24/03/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012004-0020000 

 
Accionante: MARTA EFIGENIA RAMIREZ GOMEZ en representación de SANDRA MILENA 

ARBELAEZ RAMIREZ 
Accionado: EPS ECOOPSOS. 
 
 
Dentro del presente INCIDENTE DE DESACATO, teniendo en cuenta las diversas solicitudes 

allegadas por la accionada, se le remite a la misma a la decisión del 15 de febrero de 2022, proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, la cual se encuentra debidamente incorporada 

al expediente digital, conforme a esta, no le es dable pronunciarse a este despacho sobre la 

inaplicación o no de la sanción, pues la corporación, que por demás está decir, es la superior 

Jerárquica de este despacho judicial, ya se pronunció al respecto.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, me permito informarle que la entidad accionada, en varias 

ocasiones ha enviado memoriales, mediante los cuales solicita la inaplicación de la sanción que le fuera 

impuesta al representante legal de la entidad, el 1 de diciembre de 2020, toda vez que ya se había dado 

cumplimiento, es decir, ya se le hizo entrega de los pañales Talla L, solicitando el archivo de las diligencias por 

cumplimiento, aportando las constancias de la entrega de los mismos.  

 

Rionegro, 22 de marzo de 2022 

 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012013-0012800 

 
Accionante: LUZ MILA DE JESUS QUINTERO DAZA en representación de ALBEIRO DE JESUS 

QUINTERO 
Accionado: EPS ECOOPSOS. 
 
 
En el presente INCIDENTE DE DESACATO adelantado por la señora LUZ MILA DE JESUS 
QUINTERO DAZA con CC 43.466.788, en contra de la EPS ECOOPSOS, encuentra el despacho 

que, ante el incumplimiento a la decisión judicial, proferida el 24 de abril de 2013, la accionante 

presento escrito de incidente de desacato, el día 6 de noviembre de 2020. A dicha solicitud se le dio 

el trámite legalmente establecido y toda vez que no se verificó el cumplimiento al fallo de tutela, 

mediante providencia del 30 de noviembre de 2020 se impuso sanción por desacato al Dr. YEZID 

ANDRES VERBEL GARCIA. Posteriormente, el Dr. Verbel García presenta solicitud de dejar sin 

efecto la sanción impuesta   
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CONSIDERACIONES: 
 
En el presente asunto, incidente por desacato, se impuso al representante legal de la entidad 

accionada como sanción, confirmada en segunda instancia: arresto y multa por incumplimiento de la 

orden impartida en fallo de tutela proferido el día 24 de abril de 2013.  

 
 
Con base a la solicitud presentada por el Dr. YEZID ANDRES VERBEL GARCIA, el despacho 

procedió a verificar lo manifestado en la solicitud, para lo cual se comunicó con la señora accionante, 

quien manifestó que le habían hecho entrega de los pañales. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, los documentos aportados por la entidad accionada y la constancia de 

comunicación que obra en el expediente, se puede comprobar que la EPS ECOOPSOS, dio 

cumplimiento a la orden impartida en la acción de tutela, de acuerdo a los documentos aportados por 

la entidad. 

 
Con lo que concluye la judicatura, que en efecto la EPS ECOOPSOS a la fecha no se encuentra 

vulnerando derecho alguno al señor ALBEIRO DE JESUS QUINTERO. 
 

Sobre el fin que se persigue con el incidente de desacato, la Corte Constitucional en sentencia T – 

421 de 2003 precisó:    

 
“… la finalidad del incidente de desacato no es la imposición de la sanción en sí misma, sino la 
sanción como una de las forma de búsqueda del cumplimiento de la sentencia. Al ser así, el 
accionante que inicia el incidente de desacato se ve afectado con las resultas del incidente puesto que 
éste es un medio para que se cumpla el fallo que lo favoreció. 

  
Segundo, la imposición o no de una sanción dentro del incidente puede implicar que el accionado se 
persuada o no del cumplimiento de una sentencia. En efecto, en caso de que se inicie el incidente de 
desacato y el accionado, reconociendo que se ha desacatado lo ordenado por el juez de tutela, quiera 
evitar la sanción, deberá acatar la sentencia. 

  
En caso de que se haya adelantado todo el trámite y resuelto sancionar por desacato, para que la 
sanción no se haga efectiva, el renuente a cumplir podrá evitar ser sancionado acatando.” 

 
Sobre el levantamiento de sanciones cuando se ha cumplido el fallo de tutela, la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, en providencia STC 972-2018 del 1 de febrero de 2018, rad. 

17001-22-13-000-20017-00748-00, M.P., Dr. LUIS ALONSO RICO PUERTA, precisó: 

 
“Recuérdese que conforme al precedente de esta Corporación, la situación expuesta puede dar cabida al 

levantamiento de la sanción impuesta a quien representa a la entidad accionada, ya que «cuando se observa el 

cabal cumplimiento de la orden de tutela, así sea extemporáneamente e incluso después de decidida la 

consulta, la Corte ha prohijado la tesis de que es del caso levantar las sanciones respectivas… ‘pues el fin 

perseguido con el trámite del desacato ya se cumplió. (…) Cabe acotar, que la Corte Constitucional sobre el 

tema ha precisado que ‘(…) se puede deducir que la finalidad del incidente de desacato no es la imposición de 
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la sanción en sí misma, sino la sanción como una de las formas de búsqueda del cumplimiento de la 

sentencia’…» (CSJ STC, 31 oct. 2013, exp. 00393-01, reiterada en STC204-2016, 21 ene. 2016, rad. 82905-02 

y STC8900-2017, 21 jun. 2017, rad. 00181-01).”  

 
En virtud de lo expuesto, se INAPLICARÁ la sanción por desacato impuesta a la EPS ECOOPSOS, 

por lo que se procederá a comunicar a las autoridades competentes.   

 

Se previene a la EPS ECOOPSOS, para que se abstenga de repetir cumplimientos tardíos de fallos 

de tutela, so pena de incurrir en las sanciones penales de que trata el artículo 53 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANT., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INAPLICAR la sanción impuesta mediante providencia del 30 de noviembre de 2020, al 

Dr. YEZID ANDRES VERBEL GARCIA, en calidad de Representante Legal de la EPS ECOOPSOS 

por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: PREVENIR a la EPS ECOOPSOS, para que se abstenga de repetir cumplimientos 

tardíos de fallos de tutela, so pena de incurrir en las sanciones penales de que trata el artículo 53 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Comunicar a las autoridades en caso de haberse informado sobre la sanción y al 

representante legal de la accionada.  

 
CUARTO: ARCHIVESE lo actuado, previa las anotaciones respectivas.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012014-0011000 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JAVIER ALONSO QUINTERO OSORNO.   
Demandado: RADIO CADENA NACIONAL S.A. – RCN RADIO.   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

  
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0048700 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por MARIA DEL SOCORRO FIGUEROA RODRIGUEZ. en contra de 

A.F.P. PORVENIR. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada  

A favor de la demandante                                                                           $7.377.170 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
 
AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACION 
A cargo de Porvenir 

A favor de la demandante                      $8.800.000  

                   
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada     

A favor de la demandante                                                                                 $16.177.170 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 
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PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
 

ALHOJA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



05 615 31 05 001 2014 00487 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012014-0048700 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2015 00118 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0011800 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por ANGEL ANDRES CARVAJAL. en contra de A.F.P. PORVENIR. 
En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Porvenir  

A favor del demandante                                                                           $5.468.694 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
 
AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACION 
A cargo de Porvenir 

A favor del demandante                      $8.800.000  

                   
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Porvenir     

A favor del demandante                                                                                 $14.268.694 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0011800 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0045300 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  LUIS FERNANDO VILLEGAS OSORIO 

Demandado:  COLFONDOS Y OTROS 

 

Dentro del presente proceso, se accede a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, mediante memorial allegado el día 08 de marzo de 2022, por lo anterior se autoriza la 

expedición de las copias auténticas.  

 
CÚMPLASE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 
LAURA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0047000 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por JOSE FERNANDO OSSA OSSA en contra de MARIA 
ELIZABETH LONDOÑO MUÑOZ. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en 

las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                                              $877.803 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA 
A cargo del demandante 

A favor de la demandada                             $908.526 
                    
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante     

A favor de la demandada                                                                                   $1.786.329 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2017 00470 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0047000 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2017 00497 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0049700 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por JULIO JOSE CARDONA BRAVO. en contra de 

COLPENSIONES Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones 

A favor del demandante                $1.000.000 

 

A cargo de Protección 

A favor del demandante                $1.000.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor del demandante                $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            
A cargo de Colpensiones 

A favor del demandante                   $908.526 

 

A cargo de Protección 

A favor del demandante                   $908.526 

 

A cargo de Porvenir 

A favor del demandante                  $635.968 

 



05 615 31 05 001 2017 00497 00 

  

 
                   
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas     

A favor del demandante                                                                                   $5.453.020 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0049700 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00091 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0009100 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por ALFONSO CORRALES AGUIRRE. en contra de 

PANIFICADORA RIKY PAN ORIENTE S.A.S. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en 

derecho fijadas en las sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada   

A favor del demandante                                                                           $3.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
                   
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada     

A favor del demandante                                 $3.000.000
      
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 00091 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0009100 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 001166 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0011600 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por MARIA EDILMA OSORIO GAVIRIA en contra de 

COLPENSIONES Y OTRA. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante  

A favor de las demandadas                                                                           $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA         $0 
                  
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante     

A favor de las demandadas                 $908.526         

                                                                                                                                           
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 
 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 001166 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0011600 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00256 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0025600 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por FERNARY DE JESUS VARGAS GOMEZ. en contra de LA 
MARIA FLOWERS S.A.S. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                                              $877.803 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
                   
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante     

A favor de la demandada                                                                                      $877.803 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 00256 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0025600 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



 
 
05 615 31 05 001 2018 00269 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0026900 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JOSE ALPIDIO QUINTERO ARCILA.   
Demandado: MUNICIPIO DE RIONEGRO.   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00342 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 05615310500120118-0034200 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por ALBA NELLY OSORIO VARGAS Y OTRA. en contra de ICBF Y 
OTRAS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de 

instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Alba Nelly Osorio Vargas  

A favor de las demandadas                                                                              $200.000 

 

A cargo de Diana Carolina Betancur 

A favor de las demandadas                  $200.000  

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
                   
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandantes     

A favor de las demandadas                                                                                      $400.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 00342 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0034200 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



 
 
05 615 31 05 001 2018 00358 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0035800 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIA ELENA LOPEZ URREA.   
Demandado: AUGUSTO LOPEZ VALENCIA Y OTRO.   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

 
CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00368 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0036800 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por ROSA E. JIMENEZ CASTAÑEDA Y OTRAS en contra de 

PROTECCION S.A. En dicha liquidación se tendrán en cuenta la suma de $500.000 como agencia en derecho 

de primera instancia a cargo de Nery Tatiana Cardona y a favor de Protección, conforme a lo ordenado por la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, así como las agencias en derecho fijadas en la sentencia de 

segunda instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Nery Tatiana Cardona Jiménez   

A favor de Protección                                                                                        $500.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA 
A cargo de Nery Tatiana Cardona Jiménez 

A favor de Protección                $1.000.000 
                    
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Nery Tatiana Cardona Jiménez     

A favor de Protección                                                                                    $1.500.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 



05 615 31 05 001 2018 00368 00 

  

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

ALHOJA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



05 615 31 05 001 2018 00368 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0036800 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00388 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0038800 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por LUZ DARY CARDONA GIRALDO Y OTRA en contra de 

PROTECCION S.A. En dicha liquidación se tendrán en cuenta la suma de $500.000 como agencias en derecho 

de primera instancia a cargo de Luz Dary Cardona Giraldo y a favor de Yaneth Orfilia Montes Monsalve, 

conforme a lo ordenado por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, así como las agencias en 

derecho fijadas en la sentencia de segunda instancia.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Luz Dary Cardona Giraldo   

A favor de Yaneth Orfilia Montes Monsalve                                                              $500.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
                   
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Luz Dary Cardona Giraldo   

A favor de Yaneth Orfilia Montes Monsalve                                                              $500.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 00388 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0038800 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0045000 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MIGUEL ANTONIO GOMEZ GONZALEZ.   
Demandado: SEGURIDAD DIGITAL LTDA.   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
  

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0045600 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por NELSON HERNANDO MARIN VERGARA. en contra de 

VIGILANCIA ACOSTA LTDA. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                                           $877.803 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA 
A cargo del demandante 

A favor de la demandada                               $454.263

                  
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante     

A favor de la demandada                  $1.332.066         

                                                                                                                                           
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0045600 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0047800 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  YULIETH NALLIBE GARCIA CARDONA.   
Demandado: ANA MARIA OROZCO GARCIA.   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0048900 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por FERNARY DE JESUS VARGAS GOMEZ. en contra de LA 
MARIA FLOWERS S.A.S. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones 

A favor de la demandante                $1.000.000 

 

A cargo de Protección 

A favor de la demandante                             $1.000.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor de la demandante                $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones 

A favor de la demandante                   $908.526 

 

A cargo de Protección 

A favor de la demandante                                $908.526 

 

A cargo de Porvenir 

A favor de la demandante                   $908.526 

                    



05 615 31 05 001 2018 00489 00 

  

 
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas     

A favor de la demandante                                                                                   $5.725.578 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0048900 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0049600 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  HECTOR MARIO RUIZ LOPERA.   
Demandado: INGENIERIA CITROL S.A.   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0002400 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: OSCAR DE JEUSS QUIROZ GIRALDO Y OTRO.  
Demandado:        FIDUCIARIA CENTRAL S.A. Y OTRA.  
 
 
Dentro del presente proceso, conforme a memorial allegado el día 18 de marzo de 2022 por la apoderada de 

la parte ejecutada, mediante el cual aporta documento suscrito entre las partes, demandantes y su 

apoderado, en el cual dan cuenta del pago y acuerdan dar por terminado el presente proceso, por pago total 

de la obligación, se accede a la solicitud y por ser procedente, el despacho da por terminado el proceso, 

conforme lo establecido en el artículo 461 del C.G.P., aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa 

del Art. 145 del CPLYSS, por lo anterior se ordena el archivo de las diligencias y el levantamiento de todas 

las medidas cautelares que se hubieren perfeccionado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0003800 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por LUZ DARY GALLEGO GALLEGO. en contra de JORGE ORTIZ 
LONDOÑO Y OTRA. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante  

A favor de los demandados                                                                            $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA          $0 
                  
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante     

A favor de los demandados                     $908.526         

                                                                                                                                           
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0003800 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0005300 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por ALVARO DE JESUS ZULUAGA GIRALDO. en contra de 

PORVENIR Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante  

A favor de las demandadas                                                                              $454.263 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
                   
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante     

A favor de las demandadas                                                                                      $454.263 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0005300 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00494 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0049400 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0004000 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso Ordinario Laboral, promovido por GLORIA MERCEDES JARAMILLO TABARES. en contra de 

COLPENSIONES Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones  

A favor de la demandante                                                                           $1.500.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor de la demandante                $1.500.000 

 

A cargo de Protección  

A favor de la demandante               $1.500.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA 
A cargo de la demandante 

A favor de las demandadas                 $908.526 

 

A cargo de Colpensiones 

A favor de la demandante                  $908.526 

 

A cargo de Protección 

A favor de la demandante                  $908.526 
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A cargo de Porvenir 

A favor de la demandante                    $635.628

            
                   
TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante     

A favor de las demandadas                     $908.526         

                                                                        
A cargo de las demandadas 

A favor de la demandante                $6.952.680 
         
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0004000 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0008800 
 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIA TERESA ACEVEDO ALVAREZ.   
Demandado: PORVENIR Y COLPENSIONES.   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

  
CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0018500 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: BEATRIZ GISELA BENITEZ OSORIO 

Demandado: AFP PORVENIR.  

 
 
Dentro del presente proceso, procede el Despacho a resolver la nulidad propuesta, por la apoderada de la 

AFP PORVENIR, mediante memorial allegado el día 10 de marzo de 2022, nulidad de la cual se corrió 

traslado por el término de tres días, el día 14 de marzo de 2022, allegando por parte del apoderado de la 

demandante, pronunciamiento frente a la misma.  

 

La apoderada incidentista, solicita mediante su escrito se decrete la nulidad con posterioridad al auto 

admisorio en el proceso ordinario Laboral, por cuanto no se notificó en debida forma a la sociedad que 

representa, aduciendo que solo conoció de la demanda, hasta el día 7 de febrero de 2022, con la solicitud de 

pago y cumplimiento de la sentencia, indica además que la parte demandante allego constancia de 

notificación, pero no de acuse de recibido como lo exige el Decreto 806 de 2020, que la notificación realizada 

a la entidad no es válida, toda vez que no se corroboro, que el correo electrónico era el habilitado por la 

entidad para las notificaciones judiciales.  

 

Por su parte el apoderado de la parte demandante solicita se deniegue la nulidad impetrada por Porvenir, toda 

vez que se realizaron múltiples intentos para lograr la notificación a la entidad y aporta las constancias y 

pantallazos como sustento a sus argumentos.       

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver, el despacho considera que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del CPTYSS, 

modificado pro el Articulo 2 de la Ley 1149 de 2007, en concordancia con el artículo 133 del CGP, aplicable 

en materia laboral por vía analógica, los incidentes, entre ellos el de nulidad, solo pueden proponerse antes 

de dictarse sentencia que resuelva de fondo el litigio, por cuanto es en ella misma donde deben resolverse y 

se rechazaran de plano aquellos que se propongan por fuera del término (artículo 138 ibídem). 

 

A su turno el artículo 134 del mismo CGP, al referirse al trámite de las nulidades procesales, prescribe lo 

siguiente:  
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“Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con 

posterioridad a esta, si ocurriera en ella. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la 

originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia 

de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no 

se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades.  

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de 

seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por 

cualquier otra causal legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo al traslado, decreto y practica de pruebas que fuere 

necesarias.  

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiara a quien la 

haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se 

anulará y se integrara al contradictorio”.  

 

En el presente asunto, la sentencia de instancia se dictó en audiencia que tuvo lugar el 29 de septiembre de 

2021, la cual había sido programada previamente, mediante auto del 2 de julio de 2021.  

 

Aunado a lo anterior, encuentra esta funcionaria que, en dicha norma, están claramente establecidas las 

oportunidades procesales para alegar una nulidad en este proceso, y es que si bien el inciso 5 del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020 señala que “Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 

parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 

de lo actuado, que no se enteró de la providencia…” la misma disposición normativa exige para la presentación de 

dicha solicitud el cumplimiento de lo establecido en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso, 

sin embargo aquí no se cumple con lo establecido en el artículo 134 del Código General del Proceso, esto es, 

la oportunidad para proponer el incidente de nulidad, pues se presenta fuera de dichos supuestos.  

 

En un asunto como el presente, la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Antioquia en 

providencia del 10 de octubre de 2017 dentro del proceso con radicado único nacional 05 615 31 05 001 2011 

00013 00, precisó: 

 

En el caso en estudio, se anticipa la Sala confirmando el rechazo de la solicitud de nulidad por 
indebida notificación que se propone dentro del presente proceso ordinario laboral, pues la misma 
fue interpuesta fuera de la oportunidad legal, porque se recuerda que la nulidades deberán 
proponerse en el curso de las instancias, antes de dictarse sentencia o con posterioridad a ésta, si 
ocurrieron en ella; y en este caso en particular, la causal de nulidad no se solicitó en el curso de la 
primera instancia, se presentó después de la sentencia que se encuentra ejecutoriada, y no se 
generó en esta providencia, para proponerle con posterioridad a la misma; por lo que no fue acertado 
formularla en este estado del proceso ordinario, pues ya el momento procesal, como se anunció, 
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precluyó; por lo tanto deben aprovecharse las otras oportunidades que regula la norma en cita y que 
sean compatibles con el proceso laboral, para invocarla.  

 

Lo anterior es razón suficiente para rechazar de plano la solicitud que eleva la AFP PORVENIR, sin que deba 

el despacho hacer un análisis en cuanto a las irregularidades indicadas en el memorial, toda vez que, no es la 

oportunidad procesal para proponer la misma en contra de todo lo actuado en este proceso.   

 

Con lo expuesto anteriormente y sin necesidad de más consideraciones el Despacho rechaza de plano la 

solicitud de nulidad.                    

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0032100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LIZETH MANUELA BORBON GOMEZ.   
Demandado: ADRIAN LOPEZ RIVERA 
 
 
Dentro del presente proceso, toda vez que la titular del despacho fue nombrada como Escrutadora en la 

jornada electoral del 13 de marzo de 2022, no fue posible realizar la audiencia que se encontraba 

programada para el día 14 de marzo de la presente anualidad.    

 

Por lo anterior se hace necesario reprogramar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE y 

JUZGAMIENTO para el día OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE 
LA MAÑANA (9:00 AM).  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0032700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: MARIA UMBELINA ARROYAVE .   
Demandado: EMPRESA COTRAFA DE SERVICIOS SOCIALES – COOTRAFA SOCIAL  
 
 
Dentro del presente proceso se reprograma la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECIISON DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS para 

el día CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS CUATRO Y TREINTA DE LA 

TARDE (4:30PM).  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0034000 

 
 
Proceso: FUERO SINDICAL  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandados:      SILVIA PATRICIA ARIAS MARIN  

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA SA presentó recurso de 

APELACION contra el auto mediante el cual se liquidaron las costas, de fecha 11 de agosto de 2021, recurso 

que no cuenta con trazabilidad en el sistema, toda vez que el apoderado lo remitió directamente al correo 

electrónico del despacho y por esa razón no se evidencia en el record de memoriales ingresados en el proceso y 

no había sido posible darle tramite. El mencionado recurso, así como la constancia de radicación pueden ser 

verificados en el archivo nombrado DocumentoSinTrazabilidadRecursoApelacionAutoLiquidaCosas que se 

encuentra en el expediente digital.  

 

Ahora bien, por haber sido presentado dentro de la oportunidad, se concede el mismo en el efecto 

SUSPENSIVO y se ordena la remisión del presente asunto y la causa a la SALA LABORAL DE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE ANTIOQUIA.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0014100 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0022500 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JORGE ELIECER ROMERO 
Demandado: BLOQUERA NACIONAL.  
 
 
Dentro del presente proceso, mediante auto del 19 de octubre de 2021 se inadmitió la demanda y se 

ordenó subsanar, dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, es decir, que la parte 

demandante tenia los días 20, 21, 22, 24 y 25 de octubre de 2021, para aportar el lleno de los 

requisitos, pero la parte demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la 

devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud de Amparo de Pobreza, presentada por el demandante, el artículo 

151 del CGP establece: “Se concederá amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de las personas 

que por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” 

 

Por su parte respecto al Amparo de Pobreza, la Jurisprudencia ha sostenido: “El objeto de este instituto procesal 

es asegurar la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la justicia, dentro de 

una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. Para ello los exime de los obstáculos o cargas de 

carácter económico que aún subsisten en el camino de la sociedad jurisdiccional, como son los honorarios de 

los abogados, los honorarios de los peritos, las cauciones y otras expensas. El amparo de pobreza es desarrollo 

del derecho constitucional a la justicia y desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes en el 

proceso”.   

 

En cuanto a los requisitos del Amparo de Pobreza, se tiene en primer lugar que se haga bajo la gravedad del 

juramento y además que se demuestre la incapacidad económica del solicitante, además que no se trate de 

hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. En el caso de autos es claro que no puede otorgarse Amparo 

de Pobreza, porque no hay pruebas mediante las cuales se pueda concluir que el solicitante esta en incapacidad 

económica de atender los gastos del proceso, o que de tener que atenderlos, sufriera menoscabo en su propia 

subsistencia.  

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, se observa que la petición elevada por el señor JORGE ELIECER 

ROMERO, no reúne los requisitos de Ley, pues no aporta pruebas que permitan concluir su incapacidad 

económica, requisito que se hace indispensable a fin de estudiar la procedencia de su solicitud. 
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Por todo lo anterior NO SE CONCEDE el amparo de Pobreza solicitado por el señor JORGE ELIECER 

ROMERO.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0030200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: DARIO LOAIZA MARIN   
Demandado: COLFONDOS 
 
 
Dentro del presente proceso, toda vez que la titular del despacho fue nombrada como Escrutadora en la 

jornada electoral del 13 de marzo de 2022, no fue posible realizar la audiencia que se encontraba 

programada para el día 14 de marzo de la presente anualidad.    

 

Por lo anterior se hace necesario reprogramar la AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE y 

JUZGAMIENTO para el día NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS TRES DE 

LA TARDE (3:00 PM).  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

Radicado único nacional: 05615310500120210044200 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: PEDRO FRANCISCO AGUILAR NIÑO 
Demandados:     COLPENSIONES y OTROS. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor PEDRO FRANCISCO AGUILAR NIÑO en contra de COLPENSIONES, PROTECCION, 
OLD MUTUAL Y AFP SKANDIA. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica del demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través 

de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 

de la ley 712 de 2001. 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad con los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al Dr., JHON FREDY OSORIO 
PEMBERTY, con T.P. 109.353 del C.S. de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 
Jurídica del estado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
laura 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0045100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   FABER DE JESUS MOLINA AMARILES.  
Demandado:    GILBERTO DE JESUS CARMONA CARMONA. 
 
Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición, contra el auto que inadmitió la 
demanda, presentado por el apoderado del demandante, recibido en el correo electrónico del Centro 
de Servicios de los Juzgados de Rionegro, el día 7 de diciembre de 2021.   
 
Sustenta su recurso, en que el artículo 6 del Decreto 806 de 2021, efectivamente consagra el requisito 
de haber enviado copia de la demanda al demandado, pero que también trae como excepción cuando 
se propongan medidas cautelares, lo cual es jurídicamente valido, toda vez que el conocimiento previo 
que reciba el demandado de que se persiguen bienes suyos, hace inocua, invalida e inaplicable la 
medida. Indica que la sentencia 043 de 2021, proveniente de la H. Corte Constitucional al estudiar la 
constitucionalidad del Art. 85A del CPTYSS, consideró que no podría darse trato diferencial a la 
jurisdicción laboral frente a las demás jurisdicciones y de allí la excepción consagrada en el artículo 6 
del Decreto 806 de 2021 que las iguala a todas. Que dicha sentencia constituye precedente 
jurisprudencial y que por tanto es de obligatorio cumplimiento, por lo que solicita reponer el auto y se 
proceda al pronunciamiento sobre la medida cautelar.        
 
Para resolver, se hacen las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 
Para la aplicación de las medidas cautelares que pretende la parte actora, en este proceso ordinario 
laboral de primera instancia, existe norma expresa que regula este asunto, y exige la existencia de una 
serie de presupuestos que se deben cumplir, conforme a lo regulado en el artículo 85A del CPLYSS, el 
cual dispone:  

“ARTÍCULO 85-A. MEDIDA CAUTELAR EN PROCESO ORDINARIO. <Artículo 
CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo modificado por el artículo 37-A de la Ley 712 de 
2001. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando el demandado, en proceso ordinario, 
efectúe actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la 
sentencia, o cuando el juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias 
dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle caución 
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para garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su 
prudente proceso entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al momento de 
decretarse la medida cautelar. 

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se indicarán los 
motivos y los hechos en que se funda. Recibida la solicitud, se citará inmediatamente 
mediante auto dictado por fuera de audiencia a audiencia especial al quinto día hábil 
siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las pruebas acerca de la situación 
alegada y se decidirá en el acto. La decisión será apelable en el efecto devolutivo.  

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) días no será oído hasta tanto 
cumpla con dicha orden.” (negrilla del despacho) 
 

Los presupuestos necesarios para la procedencia de la medida cautelar establecida en nuestro 
estatuto procesal laboral son cuatro: el primero es que el demandado en proceso ordinario efectúe 
actos tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o se encuentre en graves y 
serias dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones. El segundo es que el 
demandante deberá indicar los motivos y los hechos en que funda la solicitud. El tercero la solicitud se 
resuelve en audiencia con citación de las partes y el cuarto es que las partes en audiencia presentarán 
las pruebas acerca de la situación alegada. 

 
Con la demanda se presentó solicitud de medidas cautelares, solicitando el secuestro de los bienes del 
demandado, sin embargo en este asunto no se cumplen los presupuestos exigidos en el artículo 85 A 
del CPLSYSS para la aplicación de las medidas cautelares en proceso ordinario, dado que a la fecha a 
GILBERTO DE JESÚS CARMONA CARMONA no se le ha notificado el auto admisorio de la demanda 
con la entrega de los anexos de la misma, presupuesto necesario para garantizar el derecho de 
defensa del polo pasivo de la relación procesa, dado que es en la audiencia donde cada una de las 
partes presentarán las pruebas sobre la situación planteada, y además, es a partir de este momento 
en que se analiza si el demandado está ejerciendo alguna acción tendiente a insolventarse, o que no 
va a poder cumplir una eventual sentencia condenatoria.  
 
En consecuencia y teniendo norma expresa en nuestro estatuto procesal laboral que regula las 
medidas cautelares en el proceso ordinario laboral, no podemos omitir la exigencia de la notificación 
allí contemplada, con el argumento que el Decreto 806 de 2020 consagra una excepción a dicho acto 
procesal, aceptar la tesis planteada por la parte recurrente, sería atentar contra el principio de la 
inescindibilidad de la ley, dado que si el tema en cuestión lo define cierta normativa, la misma debe ser 
aplicada en su integridad, dado que no le está permitido a las partes, apoderados ni el operador 
jurídico acudir a varias legislaciones y tomar de cada una la que le sea mas favorable, ello “…implica la 

creación de una nueva norma a la medida del interesado, y con transgresión de las facultades de 

quien es competente de conformidad con la Constitución y la ley para configurar los derechos en 

materia de seguridad social.”1 
 
Por las consideraciones ya expuestas, el despacho NO REPONE la decisión. 

 
1 CSJ SL, 13 sep. 2011, rad. 41968 
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En consecuencia, teniendo en cuenta que transcurrido el término para subsanar la demanda y puesto 
que la parte demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de 
sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0046400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:      JOSE WILLIAM MARULANDA MOR 

Demandado:       MUNICIPIO DE RIONEGRO 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue 

las constancias de recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación 

del auto admisorio a la parte demandada, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, 

que condiciono el inciso 3 del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el 

entendido que“(…) el término allí dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.   

 

Las constancias deberán ser allegadas a través del correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
LAURA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210047600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: GILMA ORREGO VALENCIA 
Demandados:      COLPENSIONES y PORVENIR 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora GILMA ORREGO VALENCIA en contra de COLPENSIONES y PORVENIR. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica del demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través 

de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 

de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad con los artículos 33 del CPTYSS, se reconoce personería al Dr., JHON FREDY OSORIO 
PEMBERTY, con T.P. 109.353 del C.S. de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 
Jurídica del estado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
LAURA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0007800 

 
 

Accionante: JEAN CARLOS GIRALDO ESTRADA 

Accionado: CARACOL TELEVISION  

 
 
Se rechaza de plano el presente incidente de desacato propuesto por el señor JEAN CARLOS GIRALDO ESTRADA 

en contra CARACOL TELEVISION, en consideración a que las pretensiones que se invocan como causal del 

desacato, ya fueron cumplidas por la entidad accionada, como pasara a explicarse por parte del despacho.  

 

Dentro del fallo de tutela Nro. 13 de 2022, se ordenó:  

 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición del señor JEAN CARLOS GIRALDO ESTRADA. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a CARACOL TELEVISION en cabeza de su representante legal y/o quien haga sus 

veces que en el término de cuarenta y ocho horas proceda a NOTIFICAR respuesta de fondo a la solicitud 

presentada por el señor JEAN CARLO GIRALDO ESTRADA (…)”. 

 

El accionante anexa como prueba de la solicitud de Incidente de Desacato, la respuesta enviada por parte de la 

accionada, de donde colige esta judicatura, que la violación al derecho de petición ya fue cesada y que la entidad dio 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela, pues el mismo actor allegó la prueba donde se verifica que esta 

respuesta le fue notificada el día 25 de febrero de 2022. 

 

De esa manera se verifica que la accionada dio cumplimiento al fallo de tutela, lo que a todas luces hace necesario 

rechazar de plano la presente solicitud. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
ALHOJA.  



05 615 31 05 001 2022 00089 00 

1 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0008900 

 
Accionante: ZULLY JOHANA JARAMILLO LOPEZ 
Accionado: COLPENSIONES. 
 
 
Dentro de la presente Acción de Tutela, la apoderada de la entidad accionada, allega memorial, 

mediante el cual solicita se decrete la nulidad de lo actuado desde la notificación del Fallo, además 

que se conceda término para ejercer su defensa, por cuanto al momento de la notificación del fallo, no 

se les anexó el archivo que lo contenía.  

 

Sea lo primero indicar, que una vez revisada la constancia de notificación, por parte del despacho, se 

evidencia, que en efecto el archivo en formato PDF que contenía la decisión si fue adjuntado de forma 

correcta, situación que puede ser verificada en el archivo nombrado 09ConstanciaDeNotificacionFallo, 

del expediente digital, por lo anterior no se accede a la solicitud elevada por la entidad.  

 

Se procede por parte del despacho a compartir el link del expediente digital de la Acción de Tutela, 

para que puedan ser verificadas las actuaciones surtidas dentro de loa misma, sin que ello implique 

una nueva notificación o la reactivación de los términos judiciales.  

 

 05615310500120220008900 

  

NOTIFIQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0010400 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  AURIMAR LISETH HERNANDEZ HERNANDEZ          
Demandado:    DIEGO AFRANIO QUINTERO RENDON.   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclarar las pretensiones de condena primera, tercera, octava, toda vez que en las mismas no 

es claro lo pretendido, pues al enunciar los valores y fechas solo aparecen unas letras. En general 

deberá revisar el contenido completo de la demanda, pues parece haber presentado el borrador de la 

misma, sin aportar los datos completos.   

 

• Deberá adecuar el poder, el cual deberá ser otorgado para todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda.  

 

• Deberá aportar los correos electrónicos de todas las personas que deberán ser llamadas al proceso, 

incluyendo los testigos.    

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, simultáneamente envío 

por medio electrónico copia de ella al demandado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0010600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  CARLOS MARIO RENDON RENDON          
Demandado:    COLPENSIONE SY OTRA.   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclarar la demanda, en el sentido que en el hecho primero indica que se trasladó a Protección 

y posteriormente el relato menciona otra entidad.   

 

• Deberá aclarar el nombre de la entidad frente a la cual presenta la demanda, así mismo deberá aclara 

el poder.  

 

• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, simultáneamente envío 

por medio electrónico copia de ella al demandado.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0010800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: CLAUDIA EUGENIA SANCHEZ MEJIA.  
Demandados:      COLPENSIONES.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por CLAUDIA EUGENIA SÁNCHEZ MEJÍA en contra de COLPENSIONES.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien 

haga sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 

2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de la  demandada, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al 

correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 

y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del Estado.  



05 615 31 05 001 2022 00108 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. SAID GARCÍA SUÁREZ, portador de la T.P. 213727 del C.S. de 
la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0010900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: HECTOR ORLANDO BUITRAGO RENDON.  
Demandados:      COSMOFLOWER S.A.S.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por HÉCTOR ORLANDO BUITRAGO RENDÓN en contra de COSMOFLOWER SAS.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de la  demandada, para que dentro del término de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. JUAN DIEGO SÁNCHEZ ARBELÁEZ, 

portador de la T.P. 213727 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al Dr.  JORGE MARIO SÁNCHEZ 
ARBELÁEZ, portador de la T.P. 195891 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado.  

NOTIFÍQUESE, 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0011300 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUIS OCTAVIO BEDOYA HERNANDEZ          
Demandado:    NATALIA GIL GARCIA Y OTROS.   
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá adecuar el poder, el cual deberá ser otorgado para todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda.  

 
 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónica, de todas las personas que intervienen en el proceso, 

incluyendo los testigos.  

 
• Deberá el demandante, acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a todos los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los 

términos del Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0011400 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  ANA ROSA ALZATE DE FRANCO          
Demandado:    JOSE MANUEL ALZATE GARCIA.    
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá allegar la providencia dentro del juicio de sucesión, mediante la cual se establezca el 

reconocimiento de la calidad de herederos de las personas frente a las cuales pretende la ejecución.  

 

• Deberá aportar la dirección de notificación física o electrónica de todas las personas que pretende 

sean llamadas al proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0011500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: BEATRIZ ELENA SANCHEZ GALLO.  
Demandados:      ZULUTEX S.A.S.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por BEATRIZ ELENA SANCHEZ GALLO en contra de ZULUTEX S.A.S.    
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la demanda, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica de las  demandadas, para que dentro del término 

de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del 

CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la constancia de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice las notificaciones.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. JULIAN DAVID VANEGAS CARDONA, portador de la T.P. 319424 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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